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1 OBJETO 

 

El objeto del presente documento es establecer las condiciones técnicas que regirán diversos 
servicios de topografía que se precisan en el C.A. El Cabril.  
 

2 ALCANCE.  

 
El alcance de los servicios comprende las siguientes mediciones:  
 
MEDICIÓN TIPO 1: Rendimiento de llenado de residuos en celdas RBBA. 
 
MEDICIÓN TIPO 2: Inspección, medición topográfica y cuantificación del movimiento de los hitos 
topográficos de las celdas RBBA.  
 
MEDICIÓN TIPO 3: Medición y toma de datos de altimetría de los clavos o pernos de control de los 
edificios de Recepción Transitoria, Acondicionamiento, Laboratorio Activo, Auxiliar de 
Acondicionamiento, Módulos, Tecnológico y celdas Plataformas Norte y Sur. 
 
MEDICIÓN TIPO 4: Auscultación topográfica de los hitos localizados en el dique de la presa del C.A. El 
Cabril.  
 
 
2.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDICIONES TIPO 
 
MEDICIÓN TIPO 1 Rendimiento de llenado de residuos en celdas RBBA. 
 
Las actividades que realizar en la MEDICIÓN TIPO 1 son las siguientes: 
 
• Mediciones topográficas de los residuos y la zahorra almacenados en las celdas 29 y 30.  

• Cuantificación del volumen de residuos y zahorra almacenados en las celdas 29 y 30 utilizando 
estación total.  

• Emisión del informe de los resultados obtenidos que contendrá al menos los datos siguientes: 
 
− Volumen total ocupado 
− Volumen de residuos no cubiertos por zahorra 

− Volumen cubierto (residuos+zahorra) 
− Volumen de residuos cubierto 
− Grado de llenado 
− Rendimiento de llenado 
− Plano de planta y perfil de llenado con cotas del estado del almacenamiento a fecha de la 
 inspección. 

− Reportaje fotográfico 
− Certificado de calibración de la estación total utilizada. 
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MEDICIÓN TIPO 2: Inspección, medición topográfica y cuantificación del movimiento de los hitos 
topográficos de las celdas RBBA 
 
Las actividades que realizar en la MEDICIÓN TIPO 2 son las siguientes: 
 

• Inspección visual de los hitos y evaluación del estado. 
• Reparación o sustitución de los hitos que no sean aptos tras la inspección. 
• Medición de la planimetría y altimetría de los hitos, comparación con la medición anterior y con 

la inicial (lectura 0) de los hitos topográficos de la Celda 29 (16 hitos) y de la Celda 30 (15 hitos). 

• Emisión de informe de los resultados obtenidos que contendrá al menos:  
- Inspección visual de los hitos y descripción del estado. 
- Hitos repuestos y su posición (planimetría y altimetría). 
- Datos obtenidos de la medición en campo de los hitos. 
- Interpretación de los datos obtenidos. 
- Comparación con la lectura anterior. 
- Comparación con la lectura inicial. 
- Estudio de los movimientos de los puntos controlados y su traducción en el movimiento 

 global del conjunto. 
- Comparación con los umbrales de los movimientos registrados. 
- Conclusiones y recomendaciones. 
- Reportaje fotográfico. 
- Certificados de calibración de la estación total utilizada. 

 
   
MEDICIÓN TIPO 3: Medición y toma de datos de altimetría de los clavos o pernos de control de los 
edificios de Recepción Transitoria, Acondicionamiento, Laboratorio Activo, Auxiliar de 
Acondicionamiento, Módulos, Tecnológico y Celdas Plataformas Norte y Sur. 
 
Las actividades que realizar son las siguientes: 
 

• Inspección visual de los clavos y pernos de control descritos a continuación para conocer su 
estado de conservación 

• Medición y toma de datos de altimetría de los clavos de referencia (8 clavos), incrustados en las 
esquinas de los muros de las celdas de RBMA 16, 8, 9, y 1 de la Plataforma Norte y 17, 23, 22 y 
28 de la Plataforma Sur. 

• Medición y toma de datos de altimetría de los clavos de referencia (16 clavos), incrustados en 
los pilares y muros en los extremos de los Módulos 1, 2 y 3 y del Edificio Tecnológico. 

• Medición y toma de datos de altimetría de los pernos de control (11 pernos), incrustados en los 
muros de los edificios de Recepción Transitoria, Acondicionamiento, Laboratorio Activo y 
Auxiliar de Acondicionamiento. 

 
Para obtener las cotas de los clavos/pernos de control se realizará una nivelación de ida y vuelta con 
partida y cierre en la base de partida. El método que emplear será por punto medio.   
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Se emplearán miras de graduación mínima de doble milímetro, utilizando siempre la misma mira para 
la lectura a espaldas y la misma para la lectura de frente. La distancia entre miras no será superior a 
40 metros con visuales aproximadas de 20 metros entre nivel y mira 
 
Se emitirá un informe que incluya: 
 - Descripción del trabajo realizado. 
 - Inspección visual de clavos y pernos de control 
 - Los datos obtenidos en campo. 
 - Los resultados de la nivelación. 
 - Comparación entre los resultados obtenidos y la lectura anterior (facilitada por Enresa) 
 - Croquis de planta 
 - Certificados de calibración nivel. 
 
 
MEDICIÓN TIPO 4 Auscultación topográfica de los hitos localizados en el dique de la presa del C.A. El 
Cabril 
 
Las actividades que realizar en la MEDICIÓN TIPO 4 son las siguientes: 
 

• Inspección visual de los hitos (4) situados en el dique de la presa y evaluación del estado. 
• Reparación o sustitución de los hitos que no sean aptos tras la inspección. 

• Medición de la planimetría y altimetría de los hitos, comparación con la medición anterior y con la 
inicial (lectura 0). 

• Emisión del Informe de resultados que contendrá al menos: 
 Inspección visual de los hitos y descripción del estado. 
 Hitos repuestos y su posición (planimetría y altimetría). 
 Datos obtenidos de la medición en campo de los hitos. 
 Interpretación de los datos obtenidos. 
 Comparación con la lectura anterior. 
 Comparación con la lectura inicial. 
 Estudio de los movimientos de los puntos controlados y su traducción en el movimiento 
 global del conjunto. 
 Conclusiones y recomendaciones.  
 Certificados de calibración de la estación total utilizada 
 Reportaje fotográfico. 
 

3 BASES TOPOGRAFICAS 

MEDICIÓN TIPO 1. Los resultados de la observación de la MEDICIÓN TIPO 1 se expresarán en el sistema 
ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989)  
 
MEDICIÓN TIPO 2. Para la Celda 29 se utilizará la base BR17 “Celda 29-S” situada en la zona alta del 
cerro sur de la celda 29 y la BR18 “Celda 29.N” situada en la zona alta del cerro norte de la celda 29. 
Para la celda 30 se utilizarán las bases BR18 “Celda 29-N” y BR19 “Sondeo 29”. 
 
MEDICIÓN TIPO 3. Se utilizarán las bases BR3 “Laboratorio” y BR16 “Módulos” y sistema ETRS89. 
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MEDICIÓN TIPO 4. Los resultados de los hitos de control (presa de El Cabril) se expresarán en los 
sistemas ETRS89 y en el sistema de referencia local “El Cabril” (ED-50 en altitud ortométrica de + 4 m). 
Para este MEDICIÓN TIPO se utilizarán la base BR-17 “Celda 29-S” y la BR-21 “Buitrera”. 
 
En el Anexo 4 se incluyen las reseñas de las bases a utilizar. 
 

4 FRECUENCIA 

La frecuencia de las inspecciones topográficas a realizar son las siguientes: 

• MEDICIÓN TIPO 1: Rendimiento de llenado de residuos en celdas RBBA. 

Celdas 29 y 30 o 31: La frecuencia de las mediciones será semestral durante los 5 años. (20 mediciones) 

Las mediciones en la celda 30 se realizarán hasta finalizar el llenado de la Sección I, después se 
efectuarán en la Sección I de la celda 31. 

• MEDICIÓN TIPO 2: Inspección, medición topográfica y cuantificación del movimiento de los hitos 
topográficos de las celdas RBBA 
 
Celda 29: La frecuencia de las mediciones será anual (5 mediciones) 

Celda 30: La frecuencia será anual (5 mediciones). 

Celda 31: La frecuencia será semestral (7 mediciones). La frecuencia es semestral durante los dos 
primeros años de operación, luego es anual. Dado que se prevé que la celda 31 entre en operación el 
segundo semestre de 2025 se realizarán 7 mediciones. 

 

• MEDICIÓN TIPO 3: Medición y toma de datos de altimetría de los clavos o pernos de control de los 
edificios de Recepción Transitoria, Acondicionamiento, Laboratorio Activo, Auxiliar de 
Acondicionamiento, Módulos, Tecnológico y Celdas Plataformas Norte y Sur. 
La frecuencia será quinquenal (1 medición). 
 
 

• MEDICIÓN TIPO 4: Auscultación topográfica de los hitos localizados en el dique de la presa del C.A. El 
Cabril 
La frecuencia será semestral (10 mediciones) 
 

Medición Nº total de mediciones 

Tipo 1 
20 

Tipo 2 
17 

Tipo 3 
1 

Tipo 4 
10 

Total 
48 
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5 CALIBRACION DE EQUIPOS 

Todos los equipos utilizados en la prestación del servicio deberán disponer de certificado de 
calibración vigente, de menos de un (1) año de antigüedad, emitido por laboratorio acreditado por 
ENAC u otra entidad siempre y cuando la calibración se realice de acuerdo con procedimientos y con 
patrones de medida certificados que tengan una relación válida conocida con respecto al patrón de 
referencia nacional. Cuando no exista relación con un patrón de referencia nacional las bases de 
calibración deberán quedar documentadas. Dicho certificado será adjuntado al informe. 

Las medidas se realizarán mediante estación total provista tanto de medición lineal con láser clase 1 
(con prisma) y clase 3R (sin prisma) así como un nivel con compensador automático. 

Las características y precisión de la estación total serán al menos: 

 
Precisión en medida angular 2” (0,6 mgon) 
Sistema de compensación Cuádruple 
Precisión medición lineal laser clase 1 (Con 
prisma) 

2mm + 2 ppm 

Precisión medición lineal laser clase 3R (sin 
prisma) 

2mm + 2 ppm 

 

Específicamente, la altimetría MEDICIÓN TIPO 3 se realizará con un nivel de al menos las siguientes 
características y precisión:  

 

Precisión medición 1Km. doble nivelado 0,8 mm  

Aumento de anteojo 32x 

Precisión de ajuste del compensador 0,3” 

 

6 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio se prestará en las instalaciones de ENRESA en el C.A. El Cabril, punto kilométrico 17,5 de la 
carretera A-447 Fuente Obejuna-Alanís, término municipal de Hornachuelos (Córdoba) en horario 
laboral de 7:10 a 14:40. 
 

7 EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo deberá estar formado por, al menos, un Ingeniero Técnico en Topografía o Grado 
en Ingeniería Geomática y Topografía y un ayudante. 
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8 GARANTÍA DE CALIDAD 

Los trabajos para los que se solicita oferta son de nivel III de calidad de acuerdo con la graduación de 
requisitos de Garantía de Calidad de Enresa, por lo que los trabajos que realice el contratista se 
realizarán al amparo de un sistema de calidad que cumpla como mínimo con los requisitos 
establecidos en la norma UNE-EN ISO 9001:2015 o análoga. 

9 INFORMES 

Los informes serán firmados por el Ingeniero Técnico en Topografía o Grado en Ingeniería Geomática 
y Topografía y visados por el Colegio Oficial de Ingeniería Geomática y Topográfica. 

En los informes que sea necesario comparar con la situación anterior Enresa proveerá al contratista 
adjudicatario de dicha información. 

 

10 REQUISITOS 

La entrega de documentación del personal para acceso deberá realizarse con al menos cinco días 
hábiles de antelación, contados a partir de la entrega de la documentación completa. Enresa no se 
responsabiliza de los retrasos debidos a documentación incompleta, incorrecta, o que no se haya 
entregado con la suficiente antelación. 

Asimismo, los equipos y vehículos deberán contar con la documentación en regla en base a su 
normativa aplicable para acceso a las instalaciones. 

Para los trabajos a realizar en el C.A. El Cabril, el contratista presentará la documentación incluida en 
el Anexo 5. 

Para elaborar la documentación de prevención de riesgos laborales, Enresa facilitará el Plan Básico de 
Prevención de Riesgos Laborales del C.A. El Cabril. Adicionalmente Enresa informará sobre el Plan de 
Emergencia Interior. 

Será preceptiva la realización de una charla informativa de acceso para todos los trabajadores, donde 
Enresa facilitará información de Prevención de Riesgos Laborales específica de la instalación y sobre 
medidas de emergencia interior. 

Igualmente, será obligatorio la realización de un curso de Protección Radiológica Especifica 
(Trabajadores Expuestos). 

Dichos cursos se impartirán por Enresa y están planificados los martes y jueves a las 8.00 h. 
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Anexo 1 

Hitos celda 29 y 30 
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Hitos celda 29 
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Hitos celda 30 
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Anexo 2 

Clavos y pernos de control de edificios y plataformas 
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Anexo 3 

Hitos del dique de la presa El Cabril 
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Anexo 4 
 

Fichas bases topográficas 
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Anexo 5 
 

Requisitos 
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